
 
 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: PODER ESPECIAL 
Radicación:         76001-33-33-002-2022-00171-00 
Demandante: JAIME GOMEZ ERAZO y OTROS 
Demandado:  Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida 
en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali1, nombrada 
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero 
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, 
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con 
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de 
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al  
Doctor DIEGO FERNANDO PAZ LENIS identificado con la cédula de ciudadanía número 16.931.736 abogado 
titulado con Tarjeta Profesional número 154.257 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de 
los intereses del ente territorial. 

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente 

consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para contestar la demanda y conciliar 

conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito 

Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las 

demás acciones inherentes al presente mandato. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran 

en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón 

de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese 

código. 

 
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS” 

2 Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimiento Civil. 

4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efec tos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de 

correo electrónico. 

mailto:adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


El Doctor DIEGO FERNANDO PAZ LENIS con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como 

representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal diegofernandopaz@hotmail.com el cual se encuentra 

inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor DIEGO 
FERNANDO PAZ LENIS en los términos del presente poder. 

 
 

ANEXOS 

 

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 

 

2.  Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Circuito de Cali- que protocoliza el acta de 
posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurí- 
dica Pública , No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020 

 

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020“Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras 
disposiciones" 

 

Cordialmente 
 
 

 

MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

 
Acepto y solicito se me reconozca personería, 

 
 

 
DIEGO FERNANDO PAZ LENIS 
C.C. No. 16.931.736 
T.P. No. 154.257 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico: diegofernandopaz@hotmail.com 
No. Celular: 311 3851932 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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()T~JA~ T'ERCE~~" .DEL:-CIRCUL.O ,oe ',CA·~I..~-••••-.......----- D'--~~~7.'-~;-~~--~'J .. ,~~ ...q¡-
SCRITURA ,PU~LlCANo. U:NO {Di) -~"·__• ·_" "_"_"' """"'i.;:..,:.t;; CL -_:_~-~--

E FEC~ E~ERO ·pRiME~e "(~1) -l?E'pOS ,MIL V€I~TE (~iQ'}~---i:~f;~=:tQ
,LASE DE ACTO: PROTOCOLlZAC!QN ACTA DE POSESI~ A~~ ,~
, ANTfAGQ" ,PE, CAll·..· ",_:,;_:,,,;,~..__:,~-~;,---_"_ ...._-;.----;.....;__......_j"::, ..,,,,-..f.:vi~~.~. ¡¡¡~

. _ _ . ~ '..:","" -,' . _ . . ~.~~~LJ7.'- ~'~
ITQRGANTEr 'JORGEJVAN ·,QSP1NA,GOMEZ . 000 c..e No 8.342.414' u_ .._ •••__ ._.' '~

• . .. '" - • ,.0. '.0_ . _

N LA CIUDAD DE $ANTIAGO' os CALI.+·CAPITAL·DEl·OEPARTAMENTO DEL", " '. ", ' " . '.J .. '
,ALLEJ~t CAUCA,REP\J8iJCA,DE~O~L.qfy1BlAALP,R1MER.(01) OlA OEL MES DE
,:NERO D..E~Al'JO~DQ$MllvetNTE.(20~~: AL OESIDACtlQ:DEL DOCTORJORGE

, _.' _ " I¡.

NR1QllE CAICEDO ZAI'JIORANO,'NOTARtO Tt:RCERO'OeL CIRCULO DE CALl, e¡. -, -
~~~arEtC~~ el ~'octo,rJORG'E'1V.A~ ~S'PltfA. GOMEZ ,"~8YOr d~ edad, ~ec¡no de, "'1' ::
,ah, IdentIficado) con la 'cedula' de cludadan1a' No 6~342.4141. hábIl para' contratar y ,~
'bligarse, _qu~e'n'e'n' eS1e acto obra én· 'cáÜdad de ·Alcalde de Santiago de Cali, , .\ ~

~~~:::~:e~~ei:::~:i~~~~:::i~:i:::=~~:i~~~~~~~·~\¡B
ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL: PERIODO 2020·2023 de fecha 01 de enero I '~

"2020', ... - -- - -..~ - _.. -...._ _ ,.; ,._ -- ..,. II_ - __ _ _~·_«
" I

TORGAMtENTO y AUTORIZAC'ON: En consecuencia,. Yo .el Notario. 10.incorporo,.

1 protocolo d~1 presente año y bajo el número de esta escrit~r8, a fin de que el

n~:::ad::;:re::;::oe~:~:~~~:::_c_"!.~:~~:_::~~:~:~~.:~~~ leldala ~resenteescritura ppr losO.IOr!i$!1t~,1$aceptan. la aprueban y la firm~n ante :~,,;,
(\ i el N(llariQ, que de [o. expuesto doy fé. advertido de las formalidades le~ales. I'~J ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, ,<RESPONSABiliDAD EN LA FORMA>. Los

• .. otanos resPo~deAde la re9ulari~adf~rmal'de los instrumentosque aulorizan, pero i ..*
. . . o de la veraCidad dé las declaraCiones de to~ Interesados: tampoco responden de la .~., =

apacidad o aptitud legal de estos para' c~lebrar el acto o contrato respectivo.'\ l
'Derechós Notariales. $ S9.400.oo NA $ 11.9M.cCRetenci6n $0.00, ~Recaudo ! :
uperi~tengel)Cia y FondO:NotarialS12.400; Resolución ()691 d~,enero24d~~019, j' II
odificada g.or la. ResolucIón 1002 .de Enero 31 de. 2019 Se deja constancIa que la Q ~

1JIl.1pl!l notal'iaL "t1~n u • .rt CIj.duaiuo en 111illirritutu pfiblic.~t~ N¡l tiene. cont.o put"lI. el \u:mnr\~u~Ct"Q.m
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páginaí~e 2,Magaly
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orasen e escritura se é~iende en las hojas, de ,papel.notarial distingbidas con lo,. . .
.siguie' e$números! Aa060907650. ~.,... ..._.....~~_._-~..;;_;.,-_ ..._,.;..-

, ~ rWTA: E PROTocoLIZA LA DOClJMENTACION REQUERtDA PARA LA POSESION -ns ALCALDE
. , DE SAK lAGO ,DE CAL,I' (11 'FOLIOS). ...... --_ ...,... , ....-- ..---------------

Ef{~1BN bOl if,Elu' VALE. ' .. . ~ .. .

'si oto gente,
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JORGE 1OO.1... 'IVoI'LlI! r.t!:.w~IO ZAMORANO
NOTARiO DEL: CIRCULO DE C.ALI. -
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NOMBRE, DEL POS$SIONA,PO:'PR~~ÓRGE IVAN ,OSP(NAGOMeZ'dP~n$t~a~Ql~':. !~~~.
" con fa cedula de ciud~danta No. 6.34~1;. . .: ;l~,:',

texp~didtaen l~ Cumbre - Valle. " t,:, ",.,
•• ,r~

CARGO:ALCALDe~a S.AN:;fAQ'Ó bE CALI. VALLE'DEI.. CAUyA EL.ECTO PARA f.1;:~
, EL PE,FW;:)DO 2029;~O,23.. ,.' '. '. f(~,~

I . '.. ,'4' ,lt "',::..
. Siendó las tüa~rb (4:0Q) PM del dia' primero (Ot) del més, dEtEnero del ~ño dos mil i~~:t;:r
vE3inte, (2.02O)},e;n',la~1'n~,tala~,iO~esde!Colis~o de,Hockey UMigue! e,ale,rony ante t_nL' e! [ t\~
SUSCrito Notario T~rcero del,: Clrc;ulo oe Ca.U¡ .•JORGE E~RIQUE:,~pAlq~D~~'~"':'h
ZAMO~ANO: .~ayor .,d~ eQad. veCí~O o~ e.sta, C;iUdad>..se. hace.. ~rtis7:nteel Doctor U l':~.J
JOr{.GE lVA'N q$PH~A GOMEZ, Iden\lrycado,'con ~la cedula" 'de cludad~nla ·No, ti '::~
6.342,~1:! eXfJe.?i~~e~ ..La: C~mbre ,~~alle, oon el fin de;tomar p~ses,6n ~e~cargo 1Je:tl: ~
Alcalde (je Sa~tlago ~qeCall,d~:a~,tecua'ro (04) años ?qhta~o~;..a p.~~lroel.01 de \ I .~

enero dé 2020 -hasta'el 31 de dICiembre de 2023;Cargo para-el cuaHue no~bradc t! /b
mediante Elección Popular, siguiendo los lineamientosconsUtucio.nales y/legales: Para ...: li,~
este efecto presentó los siguIentes:documentos: " ',I, ..ª. . I:;¡
.- Certific;:édod~ Ante~~entes,certificado ordinario No 138521282 de \~ProcLlT~durla'~, i:~

General de la Nación, expedido el 19de.diciembre de 2019. • ,n', : S'
. Certificado, 'd~ Mtecedentes:. con: 'Radicado 1'10 201910 0026.719Ule la Persone1-i3l. "-,

de Sant(ago de Ca;i, e.~pedid.a\~I'12de diciembre de 201.9,. ~. .
+ • l' •• " ~

,_Cert~f¡cad(?~e R~$pOn$abilidapfiscal de la:Contralorla' Ge~era{"'d~·la~ep'u~b
\, -e~pedida e116 d~ 'diciembre de 2019: ;,
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. l,eclar'acion tie' Re(¡ta de,!at{o 2018"
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..

- éopia, de.la Cedula de:CiIJQadan.ia.
•• ;"... . 111'····,.0>1

..' .. Copia dé.Diploma c,ieDoctor en Medicina 'dellnstitl;lto Superior de Ciencias Médicas

a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..

LNotARIO

, OR.~~ EN~IQ' . CA,I .EOO ZAMORANO
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. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .
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.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.

: ..-.,. . :_. ...... __ .
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
'Ó, "',,: :"',,~ !:-',",,'r~', . ):~""'''',-''''"~ .'> •. ;..... _' ,_', ..•. _ ' __ . ! ,;-_f

ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .

1[1~
~- ;
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